RECURSO DE REVISIÓN
00045/INFOEM/IP/RR/2016
ATIZAPÁN  DE ZARAGOZA, A 19  DE ENERO   DE 2016
ASUNTO: INFORME DE JUSTIFICACIÓN.
C. ZULEMA MARTÍNEZ SANCHEZ
COMISIONADA DEL INFOEM.
P R E S E N T E
Por este conducto, me permito exponer a Usted la atención que se ha tenido hasta el momento a la solicitud de información presentada por el xxxxxxxxxxxx   solicitud generada el día 09 de diciembre de 2015, la cual ingresó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y a la cual recayó el número de folio 00329/ATIZARA/IP/2015, solicitando en su oportunidad la siguiente información: 

1.- SE SOLICITA INFORMACION SOBRE PERMISOS, PROYECTOS, TRAMITES Y AUTORIZACIONES PARA CONSTRUCCION DENTRO DEL PREDIO

UBICADO EN PRIVADA DE CARDIFF MANZANA 67, LOTE 4, FRACCIONAMIENTO CONDADO DE SAAYAVEDRA, EN ATIZAPAN DE ZARAGOZA Y EN CASO DE EXISTIR ÉSTOS, SE PROPORCIONEN COPIA AUTORIZADA DE LOS MISMOS.

CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA INFORMACIÓN

SE TIENE CONOCIMIENTO DE LA EXISTENCIA DE OBRA EN EL PREDIO Y PROCESOS DE CLAUSURA DE OBRA. SE HA DENUNCIADO LA TALA DE ARBOLES SIN CONOCIMIENTO DE PERMISOS PARA TAL EFECTO.

2.- El día 09 de diciembre de 2015  el Módulo de Información turnó la solicitud a la Dirección de Desarrollo Urbano.
3.- El día 15 de enero de 2016 se dio respuesta a la solicitud por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano y fue:
“…En atención a su solicitud número 00329/ATIZARA/IP/2015, al respecto me permito hacer de su conocimiento que esta autoridad administrativa se encuentra impedida para proporcionar la información por usted requerida, en virtud de que la documentación solicitada del predio ubicado en Privada de Cardiff manzana sesenta y siete, lote cuatro, Fraccionamiento Condado de Sayavedra, se encuentra clasificado como información reservada, toda vez que a la fecha existe Procedimiento dministrativo Común y aún no ha sido resuelto, y hasta en tantono se emita en él mismo la resolución administrativa y esta cause ejecutoria, no se puede proporcionar lainformación aludida, anexo al presente “ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN EN MODALIDAD DE RESERVADA, COMO ACUERDO 03-XLI/15/12/2015 DEL PUNTO 7.3 DE LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015”, motivo por el cual no es posible entregarle la información que nos solicita.

Sin otro particular de momento, quedo de usted. 

A T E N T A M E N T E

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO
4.- El día 15 de enero de 2015, el XXXXXXXXXXX interpuso un Recurso de Revisión al que le recayó el número de folio 00045/INFOEM/IP/RR/2016,  argumentando lo siguiente:
“…ACTO IMPUGNADO

NEGATIVA DE ACCESO A LA INFORMACION

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
LA AUTORIDAD REFIERE QUE ATENTO A QUE SE ENCUENTRA EN TRAMITE UN PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD, NO PUEDE PROPORCIONAR LO SOLICITADO; SIN EMBARGO, LA PETICIÓN QUE SE LE FORMULO FUE EL CONOCER LOS PERMISOS QUE SE HAN OTORGADO AL PROPIETARIO DE UN INMUEBLE, ES DECIR, ALGO CONSUMADO; SIN EMBARGO, LA AUTORIDAD DICE QUE ESTA UN TRAMITE PENDIENTE QUE LE IMPIDE CONTESTAR; LOS PERMISOS QUE LA AUTORIDAD OTORGA SON PUBLICOS, POR LO QUE DEBE PRECISAR SI HA OTORGADO O NO A LA FECHA ALGUN PERMISO, SIN QUE ESO SEA MATERIA QUE JUSTIFIQUE LA NEGATIVA, YA QUE NO SE LE PIDE ACCESO AL EXPEDIENTE DEL PRCEDIMIENTO QUE DICE EXISTIR. …”(Sic.).
5.- El día 19 de enero de 2016, la  Dirección de Desarrollo Urbano ratificó su respuesta al Recurso de Revisión diciendo que:
“…C. XXXXXXXXXXXX
PRESENTE

En atención al recurso de revisión con folio número 00045/INFOEM/IP/RR/2016, mediante el cual emite su inconformidad que a la letra dice: “…La autoridad refiere que atento a que se encuentra en trámite un procedimiento de inconformidad no puede proporcionar lo solicitado, sin embargo, la petición que se le formulo fue el conocer los permisos que se han otorgado al propietario de un inmueble, es decir, algo consumado, sin embargo la autoridad dice que esta un trámite pendiente que le impide contestar los permisos que la autoridad otorga son públicos, por lo que debe precisar si ha otorgado o no a la fecha algún permiso, sin que eso sea materia que justifique la negativa, ya que no se le pide acceso al expediente del procedimiento o que dice existir”.

Al respecto me permito ratificar la respuesta emitida a su solicitud de información ingresada por el sistema de información SAIMEX a la cual le recayó el número de folio 00329/ATIZARA/IP/2015, en virtud de que la documentación por usted solicitada sobre el predio ubicado en Privada de Cardiff manzana sesenta y siete, lote cuatro, Fraccionamiento Condado de Sayavedra, forma parte del  expediente con número de ingreso 554/01/2015; expediente que se encuentra clasificado como información RESERVADA por encontrarse en un   Procedimiento Administrativo en trámite, hasta en tanto no se emita la resolución administrativa que cause ejecutoria.

Anexo nuevamente  ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN   EN LA MODALIDAD DE RESERVADA COMO ACUERDO 03-XLI/15/12/2015 DEL PUNTO 7.3 DE LA CUADRAGÉSIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2015.  

Sin otro particular de momento, quedo de usted. 

A T EN T A M E N T E

ROBERTO DÍAZ MANRIQUEZ

DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO…” (Sic.).

 (Se anexa oficio de respuesta).
Consideramos que esta Unidad de Transparencia ha cumplido cabalmente con lo estipulado en los artículos 1, 3, 4, 6, 12 y fracciones relacionadas; 17, 18 y 35 fracciones I, II, III y IV; 40 fracciones I, II, III; también en relación a los principios que rigen el procedimiento de Acceso a la información fundamentado en los artículos 41, 41 bis fracciones I, II y III y 46, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
A Usted C. Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, solicito atentamente se sirva considerar el presente Informe de Justificación para los efectos legales a que haya lugar.  
A T E N T A M E N T E

LIC. CESAR VILLAFAN JARAMILLO
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
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